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Autorizacién para {a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicoso peiigrosos
Con fundamento en los articuios 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién H. '30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registms, Auton’zaciones de imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura!es; e! Acuerdo Que Estabiece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacidn y exportacién esté sujeta a Regulacién por Dame de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para 6!
Contra! del Proceso y uso de Piaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importaciDn y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién d6
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL .
AGROQUIMICA TRlDENTE, s.A. DE C.V. ' ,
CAMINO DE LAS DILIGENCIAS S/N - {3 9 MW 2015
TEPOJACO ATR650809EQO ' §

CP. 43800. TIZAYUCA. HIDALGO ‘ V'GENC'A F’NAL ,
TEL. lada (779) 100 3258 1 ‘ 16/06/2016
FAX: 1ada (779) 100 3256 ‘*
Correo-e:registros@tridente.com.mx
NOMBRE COMERCIAL

. MALATION TECNICO (MALATION)
‘NOMBRE QUINNCO I IUPAC
Dietil (dimetoxifosfinotioiltio) succinato.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 121-75-5 1 N/A
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION =
NO MENOS DE 95.0
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
163934 LITROS 200,000 | KILO 2930.90.12
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ‘
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CHN _ ‘CHN KOR L CIUDAD DE mExaco; LAZARO CARDENAS,

* V MICHOACAN; MANZANILLO, COLIMA;
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES YACTIVID IESXBIESGOSAS

1 fig,

”:1” if!
L . CEfiR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Eiército Nacional No. 223, 001. Anéhuac, 0.13. 11320, Del. Migugeidral’f
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
‘.La presente autorizacién no exime ai autorizado dei cumpiimienio de oiras obligaciones contenidas en ieyes, regiamentos o cualquier otro
Instrumento iegai apiicabie en la materia

ii. Esta autorizacion. podré ser revocada por la autoridad competenie al incumplimiento de aiguna de ias condicionantes establecidas en ia
presgnie, o bien por ia vioiacion dé cuaiquier disposicién iegai apiicable en la maieria, sin perjuicio de la reparacion dei dano derivado de ia
responsabiiidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan L0 anterior con fundamento, en lo estabiecido en los aniculos 10 y 12 de ia Ley Federal de Responsabiiidad Ambientai y 153
iraccicn Vii y W! de la Ley General de Equiiibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente.

iii. En case de ocurrir un derrame, infiltraCIén, descarga o vertido dei materiai peligrqso autorizado en la presenie, debera’ avisar de
Inmfediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a ias autéridades competentes, asi coma iievar a cabo ias
accsones contenIdas en su‘ Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

in‘ormativo:
Para ia expedicion de [a presente autorizacion se recibio commequisiio previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 153300121A1063
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C.c.e.pV Q. F 8. Martha Garciarivas Paimems, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientai SGPA.
’ Lic Augusto Mirafuenies I;spinosa Coordinador de Asesores de la SGPA

Karia isabei Acosta Resendi Directora General de inspeccién Ambienial en Puerios Aeropuertos y Fronteras kacosta@profepa.gob mx
i.ng Javier Ramos Rodrtguez Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Piantas en Operacién Gubemameniai. Presenie.


